
 
 
 
 
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

RESOLUCION Nº Acta Nº 

033 012 19 2012 

Montevideo, 15 de agosto de 2012   

VISTO: la realización del “Seminario internacional: Plan Regional eLAC2015 y el 

avance de las políticas digitales en la región” y la “IV Conferencia Ministerial sobre la 

Sociedad de la Información de América Latina y el Caribe” que tendrán lugar los días 

10 y 11 de octubre de 2012, en la ciudad de Quito, Ecuador; 

RESULTANDO: I) que dicho Seminario tendrá lugar el día 10 de octubre y que se 

ha solicitado la participación de AGESIC para exponer sobre estrategias digitales y 

competitividad regional; 

II) que el mismo es un espacio para debatir temáticas 

específicas de eLAC2015, entre las que se encuentran: los avance de las políticas 

digitales en la región; 

III) que como parte de los esfuerzos de continuidad del proceso 

eLAC, la CEPAL, en su rol de Secretaría Técnica del plan de acción, llevará a cabo la 

IV Conferencia Ministerial que tendrá lugar el día 11, luego de finalizado el Seminario; 

IV) que es de gran importancia la participación activa de AGESIC 

en dicha Conferencia ya que en la misma serán tratados temas preparatorios de la 

Reunión Ministerial que se llevara a cabo en Montevideo el próximo año; 

   V) que la organización del evento cubrirá los gastos referentes a 

pasajes, alojamiento y viáticos necesarios, de un asistente por AGESIC, sugiriéndose 

a la Ing. Cristina Zubillaga para asistir en esa calidad; 

CONSIDERANDO: que la participación en los eventos individualizados en el Visto del 

presente acto, son de importancia para nuestro país, dado que Uruguay  a través de 

AGESIC, es parte de la Mesa de Coordinación del eLAC y asumirá la Presidencia el 

año próximo;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 



 

 

 

 

 

 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Designar a la Ing. Cristina Zubillaga para asistir en representación de AGESIC a los 

eventos individualizados en el visto de la presente Resolución, haciéndose cargo de 

los gastos que de su asistencia se deriven, la organización del evento. 

2°. Designar a la Prof. Ida Holz, Ing. Víctor Villar y Comunic. Soc. Diana Parra, para 

asistir en representación de AGESIC a los referidos eventos. 

3°. Encomendando la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento 

de los gastos de pasajes, viáticos y otros necesarios para concurrir al referido evento. 

Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre AUCI, 

UNOPS y AGESIC de fecha 9 de diciembre de 2011. 

4°. Notifíquese y pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, 

a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Diego Pastorín 


